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Popayán, Cauca, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 058, del 03 de junio de 2022 

 

 

Vista la solicitud presentada por segunda vez, el 12 de mayo del presente año por la doctora 

YENIS ROMERO PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.29.564.270, y T.P 

207.311 del C.S.J, apoderada de la parte demandada el señor RAFAEL SANTOS VASQUEZ 

PEROZO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.082.905.248, tendiente a la 

devolución de depósitos judiciales toda vez que el presente proceso fue terminado por 

desistimiento tácito el 07 de noviembre de 2018; sin embargo conforme a lo dispuesto en el 

numeral 3° del artículo 42 del C.G.P, este despacho exige que los poderes que sean 

conferidos dentro de los procesos que ya terminaron por desistimiento tácito o luego de que 

sea proferida la sentencia, para el pago de títulos estén acompañados por nota de 

presentación personal expedida en notaria. 

 

La anterior exigencia se hace debido a que se han presentado en este despacho situaciones 

de falsedad documental en trámites de igual características, en consecuencia,  

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DENERGAR la petición presentada por la doctora YENNIS ROMERO PEREZ, 

hasta tanto no se allegue poder debidamente diligenciado con nota de presentación personal 

expedido por una notaría, indicando facultades para recibir los depósitos judiciales de ser el 

caso.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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